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RESUMEN
La presente tesis es una investigación que tiene como objetivo evaluar el

estado actual de las diferencias y similitudes entre la Lengua de Señas

Uruguaya (LSU) y la Lengua de Señas Argentina (LSA). Los datos se

obtuvieron a partir del análisis de los últimos diccionarios bilingües, Lengua de

Señas/Español, publicado el primero por el Ministerio de Educación de

Argentina en 1997 y el segundo publicado por CINDE y subvencionado por el

IPS en Uruguay en 2007.

La bibliografía teórica consultada procede  de diversos autores que a lo

largo de la historia se han mostrado interesados en las Lenguas de Señas así

como en la comunidad sorda.

El tema Comparación de la LSU y la LSA surge de la falsa idea que se

tiene en ciertos grupos sociales de que la Lengua de Señas es universal, una

creencia con la que crecen las personas oyentes ajenas a la comunidad sorda.

Concepto que cambia cuando se tiene contacto con las personas sordas, su

cultura y su lengua.

Este trabajo, pionero en el tema en Uruguay, tiene como objetivo

analizar el estado actual de las diferencias y similitudes entre la LSU y la LSA.

La selección de estas lenguas se debe al hecho de que la LSU es la lengua de

la Comunidad Sorda Uruguaya sustentada por la interacción frecuente de sus

miembros y de que la LSA, debido a su cercanía geográfica y cultural, es la

lengua de una comunidad sorda que mantiene intercambios frecuentes con la

mencionada comunidad uruguaya.

Por otra parte ambos países son de habla hispana y la primera

convocatoria  educativa para niños sordos, la primera escuela de sordos en

América Latina, fue fundada en Argentina. Allí se organizaron internados para

niños del interior y el exterior del país (incluido Uruguay). Estos alumnos, luego

de algunos años de educación formal, regresaban a su país de origen hablando

una Lengua de Señas organizada. Con el correr de los años esta primera

Lengua de Señas común en el Río de la Plata se fue modificando,

evolucionando hacia otras formas de acuerdo con la realidad de los hablantes

de una y otra orilla. Es así que la Lengua de Señas que se originó en los

internados bonaerenses mencionados, evoluciona en el Uruguay y se

transforma en la LSU.



La educación de los niños en la escuela argentina era estrictamente

oralista.

Sin embargo, pese a la prohibición de la Lengua de Señas, es en estas

instituciones donde se difunde, porque es imposible acallar a un grupo de

sordos. Tanto es así, que en el año 1912 se crea, en Argentina, la primera

Asociación de Sordomudos de Ayuda Mutua.  Mientras tanto el 25 de julio de

1910, comenzó a funcionar la Escuela 197 para sordos en Montevideo, con

orientación igualmente oralista, primera escuela para sordos del país. Y es en

1928 que  se funda ASMU,  Asociación de Sordomudos del Uruguay (más

tarde ASUR), primera en toda América en asociarse a la Federación Mundial

de Sordos1.

Los cambios lingüísticos

La lengua está unida a la comunidad, a la cultura y a la historia de un

país y el hablante la recibe como una ley diacrónicamente inmodificable. Sin

embargo, con el tiempo, los signos de la lengua cambian. Es sabido que la

interacción directa entre los diferentes grupos sociales (ciudad, región, escuela)

genera diversidades en las lenguas. Aparecen así, gradualmente,

modificaciones en las correspondencias entre significantes y significados, y es

a partir de esta premisa base que se perfila la investigación.

Respecto de la Metodología del trabajo de Investigación es pertinente

mencionar que los datos se extrajeron de los últimos diccionarios bilingües,

Lengua de Señas/Español publicados en ambos países Argentina 1997,

Uruguay 2007, pues constituyen los datos más confiables del empleo formal de

la lengua.

Se consideró el análisis de 545 palabras del español, lo que se traduce

en 1208 señas. Esta cifra es aproximadamente un tercio de las señas que se

encuentran en los diccionarios.

Fueron seleccionadas al azar, con la consigna de que sean de uso

cotidiano y que aparezcan en ambos textos.

1 En los años 90, gracias al esfuerzo y la larga lucha de estas personas y el importante rol de apoyo
cumplido por CINDE, se elabora, presenta y defiende ante el Poder Legislativo el proyecto de ley de
reconocimiento de la LSU como lengua natural de las personas sordas y de sus comunidades en todo el
territorio de la República y de la profesión del ILSU, convertido en la Ley Nº 17.378 en 2001.



La comparación se basó en cuatro de los cinco parámetros formativos

de la Lengua de Señas:

 Sistema de configuraciones.

 Sistema de puntos de contacto del señante (sobre el cuerpo-espacio).

 Sistema de movimiento (con una mano o con dos manos).

 Sistema de orientación (de la palma y de brazos)

El sistema de expresión fue el único parámetro que se dejó excluido

para el desarrollo del trabajo ya que para una misma palabra, independiente del

país al que pertenece, la expresión utilizada es igual. Hecho que no modifica

cuantitativamente los resultados.

Del total de las señas, un 80% fueron registrados en una planilla, y el

20% restante se los aprecia en imágenes; previamente organizados por orden

alfabético. El tipo de respuesta que se obtuvo de la comparación de señas

Uruguay- Argentina se expone usando la siguiente metodología:

 Señas con todos los parámetros iguales.

 Señas con uno o dos parámetros diferentes.

 Señas con tres o cuatro parámetros diferentes.

 Señas con todos los parámetros diferentes.

Por último se pasó a representar los resultados obtenidos en gráficos tipo

círculo o torta y en gráficos de columna; de los cuales derivan las siguientes

conclusiones.

 La LS es polisémica hecho que se puede comprobar en el gráfico N° 1

donde se destaca la cantidad de señas uruguayas y argentinas que se

desprenden de las 545 palabras comparadas.

 Si bien las comunidades sordas de todo el mundo comparten el mismo

modo de comunicación, a través de las manos, el cuerpo y el espacio

circundante, es importante destacar que existe una gran diversidad en la

formación de las señas. En el gráfico N° 2 se ve reflejada esta característica.

 El gráfico N° 3 muestra una fuerte vinculación entre las lenguas estudiadas

debido a su origen común, proximidad geográfica e intercambio lingüístico

constante.



 



Parte 1. Planteamiento de la investigación

1.1. Problemática
Este trabajo pretende responder y aportar información a la comunidad

con  relación a la siguiente pregunta:

La Lengua de Señas Uruguaya y la Lengua de Señas Argentina, ¿son

similares?

Según los datos de la experiencia de los usuarios mismos se puede

decir que la mayoría de los oyentes tiene la convicción de que la Lengua de

Señas Argentina y la Lengua de Señas Uruguaya son una sola lengua. Su

cercanía geográfica y similitud léxica, sirven como fundamentos para justificar

esta creencia.

Además, cabe tener en cuenta que la primera escuela de sordos en

América Latina fue fundada en Argentina. Allí se organizaron internados para

niños del interior y del exterior del país (incluido Uruguay). Estos alumnos

sordos, luego de años de escolaridad, regresaban a su país de origen hablando

una Lengua de Señas organizada. Una lengua propia de una comunidad

conformada en el seno de una institución educativa. Es por ello que se

considera que esta lengua pertenece al grupo de lenguas de señas  llamadas

Lenguas de Señas Institucionales (LSI).

Por otra parte, el origen común  de la emergencia de esta lengua, al que

se hace mención igualmente, justifica en parte la pregunta sobre la identidad o

diferencia entre estas lenguas.

1.2. Estado del arte
Aún es muy poco lo que se sabe sobre la Lengua de Señas. Hay un

vacío en cuanto a su descripción estructural. No hemos encontrado en la

bibliografía en español consultada estudios comparativos de esta índole.

Consideramos por lo tanto que esta investigación puede contribuir a un

enriquecimiento sobre el estudio de la Lengua de Señas en general y de los

parámetros socioculturales relativos a la comunidad sorda uruguaya, en

particular.



Parte 2. Metodología de trabajo

2.1. Diseño Metodológico
Se empleó el método comparativo transversal, ya que se enfocará

explícitamente en la comparación de señas de los diccionarios de ambos

países. Por lo cual no es pertinente, en este trabajo, realizar una comparación

entre señas de Uruguay – Uruguay; Argentina - Argentina.

2.2. Población y muestra
Población

El corpus tomado en cuenta son los diccionarios de señas actuales de

ambos países.

Muestra
Se consideró el análisis de 545 palabras del español, lo que se traduce

en 1208 señas. Esta cifra es aproximadamente un tercio de las señas que se

encuentran en los diccionarios. Fueron seleccionadas al azar, con la consigna

de que fueran de uso cotidiano y que aparecieran en ambos libros.

2.3. Variables.
2.3.1. Definición conceptual de las variables

Lengua de Señas: sistema de comunicación visogestual, no oral,

utilizado por las personas sordas, mediante la cual se puede expresar cualquier

idea logrando una comunicación integral.

A - Lengua de Señas Uruguaya

B - Lengua de Señas Argentina.

Diccionario: obra de consulta de un repertorio de palabras o términos que se

encuentran ordenados alfabéticamente. De las palabras o términos se

proporciona su significado, definición, etimología, ortografía, forma gramatical y

en el caso de las lenguas fónicas su pronunciación y separación silábica.

Diccionario Bilingüe: catálogo alfabético de las voces de un idioma llevando

al lado su correspondencia con las voces de otro u otros idiomas.



Diccionario Bilingüe de LS/Español: catálogo de un conjunto importante de

señas pertenecientes a una Lengua de Señas determinada de las que se

describen parámetros del formato significante y que presenta en paralelo  el

correspondiente nombre alfabético y la descripción de su significado en la

modalidad escrita del español.

2.3.2. Operacionalización de las variables
Variable independiente: Lengua de Señas.

Indicador: personas con sordera.

Variable dependiente: diccionarios.

Indicador: 545 palabras/ 1208 señas.

2.4 Descripción del instrumento y técnicas a utilizar
Como se menciona anteriormente, se hará uso exclusivo de los

diccionarios pues es el empleo formal de la lengua. En caso contrario sería

prácticamente imposible realizar esta comparación puesto que cada hablante

modifica de forma natural y en expresiones mínimas  los parámetros, o

sistemas de unidades discretas combinables, por los que se rige la Lengua de

Señas.

El único parámetro que se dejó excluido al desarrollar el trabajo fue la

expresión dado que para una misma palabra (independiente del país al que

pertenece) la expresión utilizada es igual. Hecho que no modifica

cuantitativamente los resultados.  A continuación, se explica de qué manera

fueron abordados los parámetros restantes.

1. Sistema de configuraciones (32)

 Ángulo.

 Cinco.

 Cuatro.

 Tres.

 Mayor.

 Pulgar- mayor.

 Dedos juntos.



 Curva.

 Óvalo.

 Garra.

 Puño.

 Llave.

 Pulgar.

 Teléfono.

 Índice.

 Gancho.

 Cuernos.

 Meñique.

 V gancho.

 L.

 Mano plana, mitón, B.

 L curva, L plegada.

 L óvalo, Pico.

 Pinza óvalo, Pinza pico.

Estas últimas nueve configuraciones fueron agrupadas ya que, a nuestro

criterio, las pequeñas modificaciones no alteran  significativamente la seña,

dado que la variante entre configuraciones de un mismo grupo es mínima y no

impide la comprensión de la seña.

2. Sistema de Puntos de Contacto del señante

Lugar sobre el cuerpo o en el espacio en donde se hacen las señas.

Sobre el cuerpo

 Cabeza.

 Frente.



 Ojos.

 Nariz.

 Oreja.

 Mejilla.

 Boca.

 Mentón.

 Cuello.

 Brazo.

 Codo.

 Dorso de la mano.

 Palma de la mano.

 Abdomen.

 Hombro derecho, Hombro izquierdo.

 Torso, Pecho derecho, Pecho izquierdo.

Tal como el sistema anterior los componentes de estas últimas dos

ubicaciones se toman como unidades, ya que cada señante realiza la seña con

su mano hábil provocando que la localización sea de un lado o del otro. Hecho

que no trunca el mensaje.

Sistema de posiciones en el espacio.

 Sobre los hombros

 Delante de la cara.

 Delante del torso.

3. Sistema de movimientos
Movimientos con una mano

 Lineal.

 Oscilatorio.

 Circular.

 Con detenimiento brusco.

 Frotación.

 Rotación de muñeca.



 Quiebre de muñeca.

 Con rebote.

 Vibratorio, Pianoteo.

 Curvo, Circular.

 Con golpe, Golpeteo.

Los seis últimos movimientos fueron emparejados en tres grupos, ya que

por sus características son similares. Por lo tanto, es posible mantener un

diálogo fluido a pesar de que existen pequeñas diferencias entre sí.

Movimientos  con dos manos

 Alternado.

 Simultáneo.

 Opuesto convergente.

 Opuesto divergente.

 Opuesto oscilatorio o circular.

4. Sistema de orientaciones de la palma y de brazos.

 Hacia arriba.

 Hacia abajo.

 Hacia afuera.

 Hacia adentro.

 Palmas enfrentadas.

 Palmas una sobre la otra.

 Palmas juntas.

 Brazos horizontales.

 Brazos verticales.

 Brazos hacia el cuerpo.

 Brazos hacia arriba.

 Brazos hacia abajo.

Cada seña esta dibujada con el torso y la cabeza del modelo para que el

lector se dé cuenta de estas orientaciones.



2.5. Análisis cuantitativo
El tipo de respuesta que se obtenga de la comparación de señas

Uruguay- Argentina se registrará usando la siguiente metodología:

Clasificación de las señas

 La clasificación de las señas se presenta en cuadros con diferentes

colores de fondo.

 La lista de palabras en español correspondientes a las señas, se

presenta en planillas con el título: iguales, muy parecidas, no tan
parecidas, diferentes.

1. Cuadro verde - Señas con todos los parámetros iguales.

Lista: iguales.

2. Cuadro amarillo - Señas con uno o dos parámetros diferentes.

Lista: muy parecidas.

3. Cuadro anaranjado - Señas con tres o cuatro parámetros diferentes.

Lista: No tan parecidas.

4. Cuadro rojo -Señas con todos los parámetros diferentes.

Lista: Diferentes.

Cabe destacar que se le ha prestado vital importancia a la configuración,

localización (en señas que no presentan movimiento con desplazamiento) y al

movimiento dado.  Pues se trata de factores que modifican  significativamente

el valor de la seña.

2.6. Procedimiento
Se hizo una comparación progresiva entre señas uruguayas y

argentinas. Cada una equivale a la misma palabra tanto en la planilla como en

las imágenes previamente organizadas por orden alfabético. De acuerdo a sus

similitudes, serán enmarcadas según los límites primeramente establecidos.

Por último se pasó a representar los resultados obtenidos en gráficos

tipo círculo o torta y en gráficos de columna, en los cuales se seguirán

respetando los colores antes señalados



2.7. Hipótesis
La Lengua de Señas Uruguaya y la Lengua de Señas Argentina son

similares. Cada comunidad tiene su propia identidad y la lengua se desarrolla

según la cultura y necesidad de sus hablantes, independientemente de su

cercanía geográfica y su iniciación común.

2.8. Objetivos
Objetivos generales

Evaluar similitudes y diferencias de la LSU y la LSA mediante el uso de

los diccionarios.

Objetivos específicos
a) Comprobar que los hablantes de Lengua de Señas de estos países pueden

comunicarse sin grandes dificultades.

b) Describir aspectos generales de la Lengua de Señas.

c) Exponer los motivos por los cuales la Lengua de Señas debe considerarse

una lengua en sí misma.



Adelgazar

ArgentinaUruguay

Adentro

ArgentinaUruguay

Parte 3. Análisis comparativo.

3.1. Imágenes



Adoptar

ArgentinaUruguay

Afiliado

ArgentinaUruguay



Ahijado/a

Argentina

Uruguay

Uruguay



Ahorrar

ArgentinaUruguay

Aire

ArgentinaUruguay



Ajedrez

ArgentinaUruguay

Albañil

ArgentinaUruguay



Algodón

ArgentinaUruguay

Aliviar

ArgentinaUruguay



Allá

ArgentinaUruguay

Almacén

ArgentinaUruguay



Alquiler

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Alto



Ambos

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Ambulancia



Angosto

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Anochecer



Anteojos

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Aplaudir



Aprobar

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Apurarse



Araña

Argentina

Uruguay

Uruguay



Ascensor

Argentina

Argentina

Uruguay

Uruguay

Asesinar
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